PODER REPRESENTACIÓN EN

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL 

CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO 

Por medio del presente, el Asociado _________________________________________, titular  de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. _______________________, otorga poder, tan amplio como en derecho fuere necesario, al señor MANUEL JOSÉ LUNA SUED, titular de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 031-0425425-9, para que en su calidad de Asociado de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc., (lo / la) represente en la Asamblea General Ordinaria Anual que se celebrará de manera híbrida el miércoles (26) de abril del año dos mil veintitrés (2023). En tal sentido, el Apoderado tendrá la facultad de actuar en su nombre y representación, asistir y representar (al /la) Poderdante y votar de acuerdo con las instrucciones proporcionadas por (el /la) Poderdante en este sentido, firmar cualquier documento relacionado con la celebración de la Asamblea General Ordinaria Anual y en general, todo lo que fuere necesario para el cabal cumplimiento del presente poder, conforme a las instrucciones recibidas de (el / la) Poderdante.
Si (el /la) Poderdante participa de manera virtual, mediante el presente da fe y hace constar que el correo electrónico manuel@timmrd.com, será el utilizado para registrarse, participar y votar a nombre del Asociado ____________________________.
En caso de que no fuese alcanzado el quórum o la mayoría previstos en el artículo 23 de los Estatutos vigentes, en la Asamblea convocada para el miércoles (26) de abril del año dos mil veintitrés (2023), podrán ser convocadas nuevamente en un plazo de cinco (5) días, a lo menos y se constituirán válidamente para tomar decisiones con el quórum y mayoría que asista a la referida reunión de conformidad con el artículo 20 de los Estatutos vigentes. En ese caso, el Asociado por medio del presente documento otorga de igual manera poder, tan amplio como en derecho fuere necesario para que lo represente en su calidad de Asociado de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, en las Asambleas que se convoquen en virtud del citado artículo 20.
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los ____________ días del mes de ________________ del año dos mil veintitrés (2023). 

_______________________________________

[Firma y Sello del Poderdante]
